
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-00476-00 

 

De conformidad con la solicitud que antecede y con fundamento en lo establecido 

en el art. 76 del C. G. del P., se ACEPTA la RENUNCIA del mandato que le fuera 

conferido a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, quien representara a 

la parte demandante. 

 

En firme el presente proveído y teniendo en cuenta el informe secretarial que 

antecede, en el que se advierte que no existen medidas cautelares materializadas, 

archívese el expediente dejando las constancias de  rigor.  

   

Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  

                                                 
Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9daaf4dd89735ce982c7f62865ea2755df3045c324b91cd60f76ed6bb20046a7

Documento generado en 16/06/2022 11:54:41 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


